
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2003, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a D. Francisco
Miguel Collado Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de
13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Francisco Miguel Collado Fernández.
Último domicilio conocido: C/ Los Rosales, 3.- Montijo.
Expediente nº: 562/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, (B.O.E. nº 176, de 24 de julio) Gene-
ral para la defensa de los consumidores y usuarios: artículo 34.6.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, (B.O.E. de 15 de julio
de 1983) por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria: artículos 3.3.4.

Sanción: 300 .

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 7 de noviembre de 2003. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2003,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente sancionador
seguido a D. Juan Manuel Macías Cruz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación

en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Juan Manuel Macías Cruz.
Último domicilio conocido: C/ Muñoz Torrero, 3 A Bajo.- Badajoz.
Expediente nº: 610/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/01, de 28 de junio (DOE 76 de 3-7-01): art. 52.1 y
52.3.a).1ª.

Sanción: 300 .

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Director de Área de Salud
de Badajoz

Órgano Instructor: Mª Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 7 de noviembre de 2003. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2003,
por el que se convoca a pública licitación, por
el sistema de concurso, la contratación del
“Servicio de limpieza en la sede principal de
la Consejería de Sanidad y Consumo en
Mérida”. Expte.: SV-04.001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: SV-04.001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en la sede principal
de la Consejería de Sanidad y Consumo en Mérida.

b) División por lotes y número: No procede.
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